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Licenciado
Alexis R. Zuleta A.
DírecciÓn de Proveduria Y Gastos
Ministerio de Hacienda Y Tesoro.
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Señor Director General:

Nos referimos a su atenta Nota fechada 1 3 de noviembre
de 1998, il€diante la cual tuvo a bien elevar Consult-a a esta
procuradurí a de I a Admini st racíón re laci onada con Ia
solicitud de excepción del Acto de Licitación Pública, Por
parte del Alcalde Municipal del Distrito de Las Tablas,
provincia de Los Santos, para ccntratar directamente con la
er, - resa Constructora Inver-ciones Macaraqueña Don Bosco, S . A. ,

para la Construcción de "La Casa de la Cul Lnra" , acción que
-i1ñ,.nof amante Usted nos señala que este Despacho emitió una>ul.rLrED LaltLg.

opinión j urídica.

Sobre el particular, debemos expresarle que conf orrne al
numeral 6, det artículo 346 del Código Judicial, las
Consultas que se eleven ante esta Procuradu ria deberán estar
1/-Amnrñ:rrrs Con Ia opinión juridica de la Asesoría Legal deGUU'TLLPCTIlA\-¿O,.

Ia Institución consultante, dcnde se aporte eI criterio
; urídico sobre el pr-into en consulta.

En eI caso sub-l údice, ápreciamos que la Consulta no ha
sicjo a.omnañada con el criterio juridico; no obstante, por lav4\úv svvrLLlJi

i -^^ r'r- - ñ ^l u de su interrogante , procederemos a absolverla cleTTLLIJ\_,/I L-aI1\-Ir

Ia siguiente manera:

Esta Procuraduría participó eI dia 3 de septiembre de
1 998, er una reunión celebrada en el Despacho que Usted
Cignamente diríge I a solicitud del señor Diego Crespi
representante de la Fundación DEMUCA, Yd que confrontaba
problemas con el acto público celebrado el dia 1 0 de agosto
de 1998 / para la construcción de t'La Casa de la CulL:tra" .



Cabe destacar que, esta reunión fue presidida por el
Ingeniero Nicanor Bolaños, acompañaCo del Honorable
,-eAislador Carlos Títc Afú, €l Licenciado Héctor Castiiio
qni.n f unge como Asesor de la Alcalciia de Las Tabias ' €l
Ái.uide de Las Tablas y la Licda. Lourdes Moreno ccmo

rartTesentante de Ia procuraduría de ia AdministraciÓn"
!vl--

En virtgd que la Procuradu ría de Ia Administracrón'
desconocia la magnítud de la controversia, se le soircitÓ al
Ingenrero Nicanor Bolaños ncs informara de la situación ' Es

en este momento que Se nos pone en Conocimiento, de una serie
de anomalías que surgieron en eI acto de contratación públrca
y rn el acto de notificacion de la adj udicación definitiva '

Luego de recabada la información, Se procedió a discuLir la
problemática con los participantes de la reunion' QUren::
accrdaron solicitar la excepción de celebración del acto de

Licitación PúbIica al Excelentisimo Minist.ro de Hacienda y

Tesoro y Se contratara directamente, ya que no contaban Con

el tiempo suficiente para tener la obra parcialmente
construida / aunado que se perderian las correspondientes
n¡r]- irl¡q ntsA-rl,^1.^-]-- '¡/s! ulvqu presupuestarlas.

Ahora bien, es procedimiento de este Despacho que los
funcionarios invitados a participar en reuniones a solicitud
de las entrdades estatales, ile rindan un Informe detallado de

La misma r párá conocer sobre el tema que Se cliscut-ió ' asi
como la intervención de la Prccuradu ría de la Administración
cu. ,c entidad dirimente.

Por Io anterior, debemos indicar que en ningún momentc

este Despacho, ha emitido una opiniÓn j urídica sobre el tema

que se Consulta, solamente ha participado erl una reuniÓn
informal, en cumplrmiento de Io estatuido en el artículc 348 '
numeral 5, deI Código Judicial.

Esperamos de este modo, haber atendido debidamente su

solicitud; nos suscribimos de usted con la seguridad de

nuestro aprecio v consideracíón.

Atent¡mon]_or ¡ u qrttv I I u v t

Linette Landau
Procuradora de la Administración


